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• datos del demandante 

• datos del demandado 

• exposición de los hechos y 

• conclusión de las petidones. 

cabe resaltar 'que en dicho procedimiento el 

o los demandados deberán ser notificados 

con al menos 10 días hábiles de anticipación 
para que comparezcan de forma presencial 

en el mecanismo de poder que designe la 
comisión de honor y justicia, con la finalidad 

de respetar su garantí a de audiencia y poder 

presentar su defensa previamente al acto 
revocatorio. 

En cumplimiento al requerimiento, al art. 
28, fracción 111, se agrega el siguiente 

p) La obligación de llevar un registro de texto: 
asociados de la agrupación, quienes serán 

tenedores de los derechos y obligaciones Art. 28. 
amparados en los Estatutos; 111. Controlar la afiliación y credencialización 

de los miembros de la agrupación. así mismo 

es el obligado de llevar un registro de 
asociados de , la agrupación, quienes serán 

tenedores de los derechos y obligaciones 

amparados en el presente estatuto. 

En cumplimiento al requerimiento, al art. 
55 se agrega el siguiente texto: 

q) Manifestación de la obligatoriedad a 
Art 55. En todo lo no previsto por estos 

sujetarse, además de lo que establezcan sus 
estatutos se resolverá conforme a las 

estatutos, a la normatividad electoral vigente 

y a los acuerdos que al respecto emita el 

Consejo General; 

disposiciones contenidas en el código civil en 

el estado de Coahuila. así mismo la presente 

agrupación política manifiesta la 
obligatoriedad a sujetarse, además de lo que 

establece el presente estatuto, a la 
normatividad electoral vigente y a los 
acuerdos que al respecto emita el con_sejo 

general del instituto electoral de Coahuila. 
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Art. 48. Para la disolución de la agrupación 

política Alianza Ciudadana por la Educación 

se convocará a sesión a CPP en la que se 

r) Causales y reglas para la disolución y expondrán los motivos que la originan. 

liquidación de la agrupación; 

s) Los integrantes de sus órganos de 

Art. 49 La agrupación política Alianza 
Ciudadana por la Educación se extinguirá por 

las causas que provee las leyes electorales 

vigentes en el estado,( ... ) 

En cumplimiento al requerimiento, se 
llevó a cabo dentro del acta de sesión de 
asamblea constitutiva de fecha 18 de 
enero de 2024, las designaciones en 
atención al punto del orden del día, 
siguiente: 

Gobierno no podrán estar integrados por 4.5 Aprobar la integración del Comité 
más del cincuenta por ciento de un mismo Ejecutivo Estatal de la presente 
sexo; y agrupación política "Alianza Ciudadana 

poda Educación". 

Continuando con el punto 4.5 conforme al 
orden del día, el Profr. Sergio Antonio 

Ramírez Morales, manifestó ser candidato 

único para ocupar el cargo de Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal, presentando su 

programa de acción y exponiendo sus 
objetivos como presidente. 

Por lo anterior el Profr. Sergio Antonio 

Ramírez Morales, sometió a votación la 
aprobación para ser asignado como 

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de la 

presente agrupación a lo cual los integrantes 
y asistentes decidieron de manera unánime 
aprobar dicho nombramiento. 
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Una vez aprobado el nombramiento de 

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal a 
cargo del Profr. Sergio Antonio Ramírez 

Morales, este propuso los siguientes perfiles 

para ocupar los cargos de las secretarias que 
integran el Comité Ejecutivo Estatal: 

Secretaria General: Eva Castillo Cruz; 

Secretario de Organización: Héctor Manuel 
Torres Gallegos; 

Secretario de Administración y Finanzas: 
ltzy Yosido U chino Oviedo; 

Secretario de Vinculación con otras 
Organizaciones: Lucía Evangelina Moreira 
Rodríguez y 

Declaración de principios de la agrupación 
política Alianza Ciudadana por la Educación: 

Igualdad: Creemos en la igualdad de 

oportunidades y derechos para todas las 
personas, sin importar su género, 

orientación étnico, orientación sexual o 
cualquier otra característica personal. 

t) No podrá existir ningún tipo de Derechos Humanos: Defendemos los 
discriminación derechos humanos en todas sus dimensiones 

y nos comprometemos a luchar contra 

cualquier forma de discriminación y 
violencia. 

Diversidad Cultural: Celebramos y 
respetamos la diversidad cultural, 

promoviendo el entendimiento intercultural 

y tolerancia. 

Una vez concluida la verificación a que se refiere el artículo 11 de los lineamientos, e 
integrado en su totalidad el expediente, la Comisión, dentro del plazo comprendido 
para ello, turnó el presente dictamen a la consideración del Consejo General de este 
Instituto para ser sometido para su aprobación. 
A su vez, el artículo 12 de los lineamientos dispone que, de otorgar el registro como 
agrupación política estatal, el Consejo ordenará a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, realizar el registro en el libro correspondiente, y 
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expedirá el certificado atinente que será del conocimiento de la agrupación política 
solicitante. 

Finalmente, no se omite manifestar que, de otorgarle el registro como agrupación 
política estatal, esta deberá rendir al Instituto un informe semestral de actividades, 
mismo que deberá entregarse a más tardar el último día de los meses de enero y julio · 
de cada año, en términos del artículo 14· de los Lineamientos; asimismo, desempeñar 
las actividades descritas en los artículos 15 y 16, tales como: 

l. Promover en la población los valores democráticos entre los que se encuentran 
la solidaridad, la cooperación, la justicia y la tolerancia. 

JI. Fomentar la participación cívica e instruir a las y los ciudadanos en sus derechos 
y obligaciones. 

III. Promover la formación ideológica y política de sus asociados que infunda en 
ellos el respeto a la diversidad en la participación política en los procesos 
electorales, fortaleciendo el régimen democrático. 

IV. Realizar actividades de educación cívica y capacitación política como cursos, 
talleres, congresos, diplomados y seminarios. 

V. Realizar análisis, estudios, encuestas y diagnósticos relativos a los problemas del 
Estado que contribuyan directa o indirectamente en la formulación de 
propuestas para su solución. 

Asimismo, deberá rendir el informe anual sobre el origen y destino de los recursos 
como agrupación, en términos de los artículos 17 y 18 de los lineamientos. De no 
realizar las actividades antes señaladas o incumplir con sus obligaciones fiscales, podrá 
incurrir en alguna de las causales de perdida de registro señaladas en el artículo 25, 
numeral 10 del código electoral. 

En conclusión, con fundamento en el artículo ~5 del código electoral, en relación con los 
artículos 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 12 de los Lineamientos; se propone al Consejo General de 

este Instituto, otorgar el registro de la agrupación "Alianza Ciudadana Por la Educación" 
como agrupación política estatal. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos primero y 
segundo, 35, fracción II y 116; 25, numeral 10 inciso d); 310, 311, 327, 328, 333, 344, 
incisos a) y o); 353, inciso b) y, 358, inciso g) del Código Electoral para el Estado de 
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Coahuila de Zaragoza; 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19 y 20 de los 

Lineamientos de las Agrupaciones Políticas constituidas en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza; este Consejo General, en ejercicio de sus atribuciones, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se otorga el registro a la agrupación "Alianza Ciudadana por la Educación" 

como agrupación política estatal. 

SEGUNDO. Por lo que corresponde a las defunciones señaladas en el considerando 
Décimo Quinto, identificadas en la verificación realizada por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, se de vista a la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, para que en el ámbito de sus atribuciones determinen 
lo que en derecho corresponda. 

TERCERO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
realizar el registro en el libro correspondiente. 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva, expedir la certificación que acredite a la 
agrupación "Alianza Ciudadana por la Educación" como agrupación política estatal. 

QUINTO. Notifíquese como corresponda. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza. 

Emitido el presente acuerdo, se suscribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 
1, inciso p), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

RODRIGO 
c 

La presente foja corresponde al Acuerdo número IEC/CG/052/2024 
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